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DE . . 

Dra.. Aida Luz Mendoza Navarro 
Jefa InstiJJl.cionaJ 

Dr. Lizardo Pasl[ll.el Cobos 
Diredor Gen.eral de la OGAJ del AGN 

ASUNJ'O Opinión legal sobre solicillld de reglllariz,ación 
administraJiva de escritura pública, presentada. 
por Doña Maria Angélica Tuavtudi ROllCagliolo 
de Debernardi. 

REFERENCIA : 

FECHA 

Expediente 1V•J25-2001-AGN-OGAJ. 
Regmro N • 0J2347 

Lima, ;ulio 1 O del 2001. 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en atención 
al asunto y expediente de la referencia, de cuyo análisis esta Asesorla 
JurJdica St: permite emztir la szguzente opmión legal: 

1) De acuerdo con lo dispuesta por el articulo 1° de la Ley Nº27094, 
que modtfica fos artJculos 61 º y 62º del D.L. Nº26002; y la Directiva 
Nº00J-99-AGN/DNDAAJ aprobada por Resolución Jefatu ral NO 
253-99-AGNIJ. a partir del 29 de abril de 1.999, la regularización 
de Escrituras 1 ,regulares que custodia el Archivo General de la 
Nación, tn su con/unto, se realizará,i 1nedüode ,ui proceso ticni.co 
a,lmáústraiivo, que se iniciará con la solicitud del usuario ante la 
. .:e[a Institucional, acompaflado de ;ci Constancia de Escritura 
Jrr,¿guia,, otorg~do por la Dtrecc..ió1. Nacional de Desarrollo 
Archiv1stico y Archivo Intermedio de la Entidad y el pago de una 
tasa admillistn,t,va po,- dicho concepto, cuyos requisitos han sido 
i:umpl~dos por Za 1ecur,t:nte, conformf:d acredita en autos. 
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2) Por conszguienre, esrando a io que se expone. a mento de la 
Constancia de Escritura Irregular que se tiene a la vista, a lo 
dispuesto por la Ley 27094 y la Directiva Nº00J-99-AGNIDNDAAI 
aprobada por Resolución Jefatural N°253-99-AGN/J, PROCEDE 
reglÚal'i:.ar la.Escritura Pública de Convenio de Entrega de Dinero 
y ComtiJución de HipoJeca, que obra en los registros del ex 
Notario Virgilio Alzamora Valdez. otorgada por Pandero Techo 
S.A., a favor de Don Humberto Debernardi Contreras, con 
intervención de Dolia Ana MaJi/de Debemardi Contreras. con fecha 
25 de febrero de 1980, a fo1as 40.1 24. Protocolo Nºl 60 y consta de 
05 fo;as útiles; en la misma quefalia: firma, del referido ex Notario; 
cuya regularización solicita la recurrente, siendo procedente la 
inten·cnc:ón del Doctor Manuel Noya de la Piedra, Notaria Público 
de Lima. quier., indicará la fecha en que se verifica este acto. 

Atentamente. 
LPC. 

Lima. 


